
541 ORDEN de 29 de marzo de 2007, por la que
se autoriza el cambio de la denominación es-
pecífica del Centro de Educación Infantil y Pri-
maria “Generalísimo Franco” de Lanzarote,
por “La Destila”.

Examinado el expediente instruido a instancia de
Dña. Lucrecia Evangelina Ramírez Sánchez, Direc-
tora del C.E.I.P. “Generalísimo Franco” (35000197),
sito en la calle Eugenio D’ors 2, de Arrecife, Lanza-
rote, que en sesión del Consejo Escolar del Centro,
celebrada el día 5 de enero de 2007, acordó propo-
ner como denominación específica del Centro “La Des-
tila”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Teniendo en cuenta el acuerdo del Con-
sejo Escolar del Centro, de fecha 5 de enero de 2007,
en el que se acuerda el cambio de denominación es-
pecífica del C.E.I.P. “Generalísimo Franco” por el de
“La Destila”.

Segundo.- De acuerdo con la certificación apor-
tada por el Excmo. Ayuntamiento de Arrecife, que en
el Pleno de 2 de marzo de 2007, acuerdan por una-
nimidad de los asistentes su conformidad al cambio
de denominación aprobado por el Consejo Escolar
del C.E.I.P. “Generalísimo Franco”. 

Tercero.- De acuerdo con la propuesta de fecha 28
de marzo de 2007 del Ilmo. Sr. Director General de
Centros e Infraestructura Educativa, por la que se pro-
pone la modificación de la denominación específica
del C.E.I.P. “Generalísimo Franco” por el de “La
Destila”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Es de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 4.1 del Decreto 128/1998, de 6 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
de educación infantil y de los colegios de educación
primaria (B.O.C. nº 106, de 21.8.98).

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06) en su redacción actual, el Decre-
to 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente, de nom-

bramiento como Consejero de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de
21.5.05).

D I S P O N G O:

Único.- Modificar la denominación específica del
Centro de Educación Infantil y Primaria “Generalí-
simo Franco” (35000197), sito en calle Eugenio
D’ors 2, de Arrecife, Lanzarote, por el de Centro de
Educación Infantil y Primaria “La Destila”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Orden, significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa en el plazo de un mes a contar desde que
hubiera interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

542 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 29 de
marzo de 2007, por la que se convocan las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de gra-
do medio y grado superior de las enseñanzas
de Formación Profesional, enseñanzas profe-
sionales de Artes Plásticas y Diseño y ense-
ñanzas Deportivas, correspondientes al año 2007.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos, referente a la convocatoria de las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de grado medio
y grado superior, que se convocan anualmente, de acuer-
do con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Para poder acceder a los ciclos forma-
tivos de grado medio y grado superior de las ense-
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ñanzas de Formación Profesional y enseñanzas De-
portivas, es necesario estar en posesión de una de-
terminada titulación o acreditación académica; sin em-
bargo, si no se posee dicha titulación, se podrá acceder
a dichas enseñanzas, pero para ello se deberá reali-
zar una prueba de acceso. En el caso de las enseñanzas
de Artes Plásticas y Diseño, será necesario realizar,
además, una prueba de acceso de carácter específi-
co.

Segundo.- La prueba de acceso tendrá por objeto
comprobar que el aspirante tiene los conocimientos
y habilidades suficientes para cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas del ciclo formativo de gra-
do medio, y la madurez en relación con los objeti-
vos del bachillerato y sus capacidades respecto al campo
profesional correspondiente al ciclo formativo de
grado superior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), prevé
en sus artículos 41, 52 y 64, que podrán acceder a los
grados medio y superior de las enseñanzas de For-
mación Profesional, enseñanzas profesionales de Ar-
tes Plásticas y Diseño y enseñanzas Deportivas, aque-
llos aspirantes que, careciendo de los requisitos
académicos, superen una prueba de acceso regulada
por las Administraciones educativas.

Segundo.- Las pruebas para acceder, en el año
académico 2007-2008 y siguientes, a las enseñanzas
de formación profesional, se regirán por lo estable-
cido en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, tal y como establece el ar-
tículo 19 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio,
por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, estable-
cida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (B.O.E. nº 167, de 14.7.06).

Asimismo, el Real Decreto 1.538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la ordenación ge-
neral de la formación profesional del sistema educativo
(B.O.E. nº 3, de 3.1.07), regula el acceso a la formación
profesional de grado medio y de grado superior.

Tercero.- La Disposición Transitoria Undécima de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, señala que
en las materias cuya regulación remite la citada Ley
a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto
éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada
caso, las normas de este rango que lo venían siendo
a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre
que no se opongan a lo dispuesto en ella.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias que me atribuye el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción
actual,

R E S U E L V O:

Primero.- La presente Resolución tiene por obje-
to convocar, para el año 2007, las pruebas de acce-
so a los ciclos formativos de grado medio y grado su-
perior de las enseñanzas de Formación Profesional,
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Dise-
ño y enseñanzas Deportivas, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La citada convocatoria se regirá por las
siguientes 

BASES COMUNES

Primera.- La superación de la prueba de acceso a
los ciclos formativos de grado medio de Formación
Profesional tendrá la misma validez que la prueba de
madurez exigida por el artículo 9 del Real Decreto
1.913/1997, de 19 de diciembre, por el que se con-
figuran como enseñanzas de régimen especial las
conducentes a la obtención de titulaciones de Téc-
nicos Deportivos, se aprueban las directrices gene-
rales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas
mínimas (B.O.E. nº 23, de 23.1.98), para quienes ca-
recen del requisito académico y, por tanto, permite
la realización de la prueba de carácter específico que
da acceso a las enseñanzas conducentes al título de
Técnico Deportivo. 

Segunda.- La superación de la parte general de la
prueba de acceso a los ciclos formativos de grado su-
perior de Formación Profesional tendrá la misma va-
lidez que la prueba de madurez exigida por el artícu-
lo 9 del Real Decreto 1.913/1997, para quienes
carecen del requisito académico y, por tanto, permi-
te la realización de la prueba de carácter específico
que da acceso a las enseñanzas conducentes al títu-
lo de Técnico Deportivo Superior. 

Tercera.- La superación de la prueba de acceso al
grado medio de las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño tendrá validez como requisito de acceso a los
ciclos formativos de grado medio de formación pro-
fesional. A la calificación de apto de la prueba de ma-
durez, se le otorga una puntuación de cinco (5).

Cuarta.- Las pruebas de acceso a grado medio y
grado superior tendrán validez en todo el territorio
nacional.

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007 7743



Quinta.- En la oferta de Formación Profesional que
haga cada centro se establecerá una reserva de pla-
zas para quienes acrediten haber superado la prueba
de acceso, según se regula en la norma de admisión.
En caso de no ser cubiertas estas plazas se acumula-
rán a los aspirantes que para cada grado cumplen con
los requisitos académicos previstos para el acceso di-
recto. Este porcentaje podrá ser ampliado cuando no
se cubran todas las plazas reservadas a los aspiran-
tes que cumplen los requisitos académicos. 

Sexta.- Los aspirantes que hayan superado las
pruebas de acceso podrán solicitar plaza en los cen-
tros docentes para cursar estas enseñanzas, debien-
do hacerlo en los plazos establecidos en el proceso
de admisión.

Séptima.- La Inspección de Educación velará por
el puntual cumplimiento de las distintas acciones
que comprende el procedimiento informatizado pa-
ra la eficaz culminación del mismo. 

BASES ESPECÍFICAS

I. PRUEBAS DE ACCESO ALOS CICLOS FORMATIVOS
DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

Primera.- Requisitos de los aspirantes. 

Podrán concurrir a las pruebas los aspirantes que,
no poseyendo las condiciones para el acceso direc-
to, reúnan los siguientes requisitos: 

a) Para los ciclos formativos de grado medio: 

- Tener, como mínimo, diecisiete años, cumplidos
en el año de realización de la prueba.

b) Para los ciclos formativos de grado superior, uno
de los siguientes requisitos: 

- Tener, como mínimo, diecinueve años, cumpli-
dos en el año de realización de la prueba.

- Tener, como mínimo, dieciocho años, cumplidos
en el año de realización de la prueba y estar en po-
sesión del título de Técnico en una especialidad per-
teneciente a la misma familia profesional del ciclo
formativo de grado superior que pretende cursar. 

Segunda.- Inscripción en las pruebas. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será del
16 de abril al 7 de mayo de 2007, ambos inclusive. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
un Instituto de Educación Secundaria, CEAD o CEPA

de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus solici-
tudes de inscripción conforme al modelo de solicitud
que figura en el anexo I de la presente Resolución,
que podrá obtenerse en cualquiera de estos centros,
así como a través de Internet, en la página web de la
Consejería. Cada solicitante presentará una única ins-
tancia, que constará de original y una copia, la cual
será fechada, sellada y entregada como comproban-
te al solicitante, junto a la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o documento equivalen-
te mediante el cual se justificará la edad, que será co-
tejado con el original por el funcionario correspon-
diente en el momento de presentar la solicitud. 

b) Fotocopia compulsada del título de Técnico o
de la página del Libro de Calificaciones de Forma-
ción Profesional del ciclo formativo donde conste la
solicitud de expedición del título correspondiente. 

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento “on line” a través de
la página de Internet http://www.gobiernodecana-
rias.org/educacion/gescentros, mediante clave asigna-
da a cada centro, desde el día 16 de abril hasta las 15
horas del 7 de mayo de 2007. 

4. Si el aspirante desea solicitar exención de la par-
te específica de la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado superior, por acreditar una expe-
riencia laboral, de al menos un año, que se corresponda
con los estudios profesionales que desee cursar, la ins-
tancia de solicitud deberá ser presentada en un cen-
tro docente donde se imparta el ciclo formativo que
desea cursar, a fin de que el Departamento Didácti-
co competente emita el informe correspondiente. 

Si no existiera el ciclo formativo de grado supe-
rior en la isla de residencia del solicitante, deberá pre-
sentar la instancia de solicitud en la Dirección Territorial
de Educación o Dirección Insular de Educación, que
con el asesoramiento de la Inspección de Educación
remita, mediante fax, toda la documentación a un cen-
tro donde se imparta el ciclo formativo, para que el
Departamento Didáctico de la familia profesional
emita el informe correspondiente y se introduzcan los
datos de inscripción en el procedimiento “on line”. 

5. Los centros docentes y las Direcciones Insulares
de Educación publicarán el día 11 de mayo las listas
provisionales con la relación de aspirantes, clasifica-
dos por grados y, en los ciclos formativos de grado su-
perior, además, por título, y la exención a la prueba, si
corresponde. Estas listas se podrán consultar en la pá-
gina de Internet http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion/webfp/pruebas

6. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional entre el día 11 y el día 14 de ma-
yo. 
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7. Los centros docentes resolverán dichas recla-
maciones e introducirán las estimatorias en el pro-
cedimiento “on line”, antes de las 15 horas del día
14 de mayo.

8. Las listas definitivas se publicarán el día 15 de
mayo en los centros docentes y en la página de In-
ternet http://www.gobiernodecanarias.org/webfp/prue-
bas. Las reclamaciones serán atendidas por la Comisión
Evaluadora hasta el día del examen.

9. Los aspirantes que se encuentren cursando un
Programa de Garantía Social en el presente curso
2006/2007, deberán acreditar tal circunstancia me-
diante certificación que deberán presentar en el mo-
mento de la inscripción y, posteriormente, antes del
día 29 de mayo, certificación relativa al grado de apro-
vechamiento con el que se ha cursado el Programa
de Garantía Social, que deberán presentar en la Se-
cretaría del centro en que se celebre la prueba, para
su entrega ese mismo día al Presidente de la Comi-
sión Evaluadora. 

Tercera.- Fecha y lugar de celebración. 

1. Tanto las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de grado medio como las de grado superior se cele-
brarán el día 19 de mayo de 2007. La presentación
de los aspirantes será a las 8,30 horas, en cada una
de las sedes, para dar comienzo a su realización a las
9,00 horas.

La presentación de los aspirantes a la parte espe-
cífica de la prueba, para los ciclos formativos de gra-
do superior, será a las 12,00 horas del mismo día, pa-
ra dar comienzo a su realización a las 12,30 horas. 

2. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas son los siguientes: 

Gran Canaria: 

- I.E.S. Tomás Morales, ciclos formativos de gra-
do superior. 

- I.E.S. Pérez Galdós, ciclos formativos de grado
medio. 

Lanzarote: 

- I.E.S. César Manrique. 

Fuerteventura: 

- I.E.S. Puerto del Rosario. 

Tenerife: 

- I.E.S. César Manrique e I.E.S. Virgen de Can-
delaria, ciclos formativos de grado medio. 

- I.E.S. La Laboral de La Laguna, ciclos formati-
vos de grado superior. 

La Palma: 

- I.E.S. Alonso Pérez Díaz. 

La Gomera: 

- I.E.S. San Sebastián de La Gomera. 

El Hierro: 

- I.E.S. Garoé. 

3. Los centros receptores de inscripciones para
realizar la prueba de acceso a los ciclos formativos
de grado medio en Tenerife, publicarán en el tablón
de anuncios del centro la relación de alumnos ins-
critos con indicación del centro en que deberán
realizar la prueba. Estos listados se publicarán en
la página Web de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes. 

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente, a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Cuarta.- Estructura y contenido de las pruebas. 

1. El contenido de la prueba para los ciclos for-
mativos de grado medio permitirá verificar que el
aspirante posee los conocimientos y habilidades
suficientes para cursar con aprovechamiento estas
enseñanzas. Por ello, en la evaluación de la misma
se tendrá en cuenta su madurez para alcanzar las
capacidades propias de estas enseñanzas. Tanto los
contenidos como los criterios de evaluación de las
cuestiones planteadas en la prueba tendrán como
referencia el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria. 

2. Para los ciclos formativos de grado superior, la
prueba tiene por objeto verificar que el aspirante po-
see la madurez en relación con los objetivos del Ba-
chillerato y las capacidades referentes al campo pro-
fesional de que se trate. 

La prueba constará de dos partes. Una parte ge-
neral por la que se acredita la madurez en relación
con los objetivos del Bachillerato, y una parte espe-
cífica que le da acceso a los ciclos formativos de gra-
do superior de una determinada Familia Profesional,
para lo que se deberá elegir una materia de las indi-
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cadas en el apartado b), por la que se acreditan las
capacidades correspondientes al campo profesional.

a) La estructura y contenidos de la parte general
serán los siguientes: 

- Prueba común para todos los aspirantes: 

• Ejercicio sobre un texto dado o desarrollar un tex-
to a partir de un tema propuesto. 

• Ejercicio en lengua extranjera (inglés, francés o
alemán, a elegir por el aspirante). 

- Prueba a elegir por el aspirante: 

Opción A: 

• Resolución de hasta cinco ejercicios o proble-
mas matemáticos. 

• Resolución de hasta cinco ejercicios o proble-
mas de Física-Química. 

Opción B: 

• Resolución de cuestiones sobre la materia de
Geografía. 

• Resolución de cuestiones sobre la materia de His-
toria del Arte. 

b) Los contenidos de la parte específica de la prue-
ba de acceso se referirán a la materia por la que el
alumno opte de acuerdo con la siguiente correla-
ción:
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Quinta.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por
el interesado ante el Director del centro docente en
el momento de formalizar la inscripción en la prue-
ba y, por tanto, en el plazo establecido para la mis-
ma. 

2. Los aspirantes que hayan superado la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años,
quedarán exentos de la realización de la prueba, tan-
to para ciclos formativos de grado medio como pa-
ra ciclos formativos de grado superior, debiendo pre-
sentar la solicitud acompañada de original o fotocopia
compulsada del certificado de haberla superado, ex-
pedido por la facultad o escuela correspondiente.

3. Los aspirantes que hayan superado con ante-
rioridad, la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior, presentarán la solicitud acompaña-
da de original o fotocopia compulsada del certifica-
do de haberla superado, expedido por el centro co-
rrespondiente. En tal caso, se les reconocerá: 

- Para la prueba de acceso a los ciclos formativos
de grado medio: la exención total. 

- Para la prueba de acceso a otro ciclo formativo
de grado superior distinto al vinculado a la prueba
ya superada: la exención de la parte general. 

4. Los aspirantes que acrediten una experiencia
laboral de al menos un año, que se corresponda con
los estudios profesionales que deseen cursar, podrán
solicitar la exención de la parte específica de la prue-
ba de acceso a los ciclos formativos de grado supe-
rior, debiendo presentar la solicitud acompañada de
los siguientes documentos: 

a) Certificación de la empresa, en la que se haga
constar específicamente la duración del contrato, la
actividad laboral desarrollada por el interesado o in-
teresada y el número de horas dedicadas a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la Mutualidad Laboral a la que
estuviera afiliado, donde conste la empresa y el pe-
ríodo de contratación. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia
o autónomos, deberán aportar una declaración jura-
da especificando la actividad que desarrolla y fun-
ciones que realiza, alta en el censo de obligados tri-
butarios y certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social de las cotizaciones efectuadas. 

5. Los aspirantes que hayan superado alguno de
los módulos profesionales, que tengan correspondencia
con las materias de Electrotecnia o Química de Ba-
chillerato, recogidos en el anexo II, quedarán exen-
tos de examinarse de las materias de Electrotecnia

o Química de la parte específica de la prueba de ac-
ceso a los ciclos formativos de grado superior, de-
biendo presentar certificado de haber superado los
módulos profesionales correspondientes.

6. Cada petición de exención será objeto de resolución
expresa por parte del Director del centro docente, pre-
vio informe del Departamento Didáctico correspon-
diente en caso de acreditar experiencia laboral, se-
gún modelo del anexo III de esta resolución. El
contenido de la resolución se incorporará al expediente
del aspirante mediante la oportuna diligencia. 

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser
motivada según dispone el artículo 54.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y contra la misma se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un
mes, ante el Director Territorial de Educación que co-
rresponda. 

7. La resolución de exención total de la prueba de
acceso permitirá al interesado concurrir en el proceso
de admisión en los ciclos formativos de Formación
Profesional por el cupo del 20% de reserva para
quien accede por la vía de la prueba de acceso. 

Sexta.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación el nombra-
miento del Presidente, Vocales y Asesores de las Co-
misiones Evaluadoras, antes del día 11 de mayo de
2007.

2. Las Direcciones Territoriales de Educación, a
la vista del número total de solicitudes por islas, cla-
sificadas por grados, y en los ciclos formativos de
grado superior, además, por título, nombrarán a los
miembros de las Comisiones de Evaluación que se
constituyan en cada isla. En las Comisiones de Eva-
luación de los ciclos formativos de grado medio, se
nombrará un profesor o profesora que imparta do-
cencia en Programas de Garantía Social, para ase-
sorar a la Comisión en la evaluación del alumnado
que haya cursado Programas de Garantía Social y que
haya concurrido a la prueba.

3. Con tres días hábiles de antelación, como mí-
nimo, al comienzo de las pruebas, la correspondiente
Dirección Territorial de Educación comunicará a los
centros docentes donde se vayan a celebrar las prue-
bas, las Comisiones Evaluadoras designadas y las res-
pectivas relaciones de aspirantes. 

4. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras
que actúen en estas pruebas, tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones correspondientes, según lo
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dispuesto en el Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio (B.O.C. nº
137, de 22.10.97), siempre que cumplan alguna de
las condiciones previstas en el citado Decreto. Aque-
llos miembros de las Comisiones Evaluadoras que
soliciten la compensación de gastos deberán cum-
plimentar el modelo de comisión de servicios que,
al efecto, les será facilitado por los Presidentes de
las Comisiones. 

5. La Comisión Evaluadora se reunirá al menos
24 horas antes de la celebración de la prueba para su
constitución, actuando de Secretario el vocal de me-
nor edad, quien levantará acta de la reunión, así co-
mo de todas aquellas sesiones que se celebren has-
ta la finalización del proceso. 

Séptima.- Valoración de la prueba. 

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de
grado medio y grado superior se calificará numéri-
camente entre cero y diez para cada una de las par-
tes. 

2. La nota final de la prueba se calculará siempre
que se obtenga al menos una puntuación de cuatro
en cada una de las partes y será la media aritmética
ponderada de éstas, expresada con dos decimales, sien-
do positiva la calificación de cinco puntos o supe-
rior. 

3. En los ciclos formativos de grado superior se
hallará la media aritmética ponderada, concediendo
a la parte general un valor del 60% y a la parte es-
pecífica un valor del 40%. 

4. Para los alumnos que hayan realizado el curso
de preparación de la prueba de acceso contemplado
en el artículo 41.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, en el cálculo de la nota fi-
nal, se añadirá a la media aritmética, la puntuación
resultante de multiplicar por el coeficiente 0,15 la ca-
lificación obtenida en dicho curso. Los interesados
deberán presentar en el momento de celebración de
la prueba, el certificado acreditativo de haber supe-
rado el curso de preparación de la prueba de acce-
so. 

5. La calificación numérica correspondiente a la
exención total o en una de las partes, será la nota que
aparezca en el certificado que le da derecho a la
exención, sin embargo, para el supuesto de exención
de la parte específica de la prueba de acceso a los ci-
clos formativos de grado superior, por experiencia
laboral, se otorga una puntuación de cinco (5). 

6. El día 4 de junio de 2007 se publicarán los re-
sultados de las pruebas en el centro docente en el que

se realizaron. Estas listas se podrán consultar en la
página de Internet http://www.gobiernodecana-
rias.org/webfp/pruebas

7. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas hasta el 5 de junio. Las
reclamaciones serán resueltas por la Comisión Eva-
luadora el día 7 de junio. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

8. Las actas de evaluación, que se ajustarán a los
modelos del anexo IV de la presente Resolución,
serán custodiadas por la Secretaría del centro don-
de se celebre cada una de las pruebas, el cual expe-
dirá certificado a los aspirantes que hubieran supe-
rado la misma, conforme al modelo que figura como
anexo V de la presente Resolución. 

II. PRUEBAS DE MADUREZ Y PRUEBAS DE ACCESO
ESPECÍFICAS A LOS CICLOS FORMATIVOS DE ARTES
PLÁSTICAS Y DISEÑO. 

1. PRUEBAS DE MADUREZ. 

Octava.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas de madurez los
aspirantes que, no poseyendo los requisitos acadé-
micos establecidos, reúnan alguna de las siguientes
condiciones: 

a) Para los ciclos formativos de grado medio: 

- Tener, como mínimo, diecisiete años, cumplidos
en el año de realización de la prueba.

b) Para los ciclos formativos de grado superior: 

- Tener, como mínimo, diecinueve años cumpli-
dos en el año de realización de la prueba.

- Estar en posesión del título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño de la misma familia profesional
y tener dieciocho años cumplidos en el año de rea-
lización de la prueba.

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos que se aleguen para concurrir a las prue-
bas de madurez serán: 

La edad, mediante fotocopia del D.N.I. o docu-
mento equivalente mediante el cual se justificará la
edad, que será cotejado con el original por el funcionario
correspondiente en el momento de presentar la so-
licitud. 
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Novena.- Solicitud de inscripción en las pruebas
de madurez. 

1. El plazo ordinario de inscripción para realizar
la prueba de madurez para los ciclos formativos tan-
to de grado medio como de grado superior será del
16 de abril al 11 de junio de 2007, ambos inclusive.
El alumnado que supere dicha prueba quedará auto-
máticamente inscrito, sin más trámite, para la reali-
zación de la prueba de acceso específica. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
la Escuela de Arte donde se imparta el ciclo forma-
tivo que desean cursar, sus solicitudes de inscripción
conforme al modelo de solicitud que figura en el ane-
xo I de esta Resolución, que podrá obtenerse en cual-
quiera de estos centros, así como a través de Inter-
net, en la página web de la Consejería. Cada solicitante
presentará una única instancia, que constará de ori-
ginal y una copia, la cual será fechada, sellada y en-
tregada como comprobante al solicitante, junto a la
documentación requerida en el apartado anterior y,
en su caso, para los ciclos formativos de grado su-
perior, la indicación de la materia elegida para la par-
te específica de la prueba entre las referidas en el apar-
tado decimoquinto de la presente resolución. 

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento “on line” a través
de la página de Internet http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion/gescentros, mediante clave asig-
nada a cada centro, desde el día 1 de junio hasta las
12 horas del 12 de junio de 2007. 

4. En el caso de ciclos formativos cuyas enseñanzas
no se impartan en la isla de residencia del solicitan-
te, éste podrá presentar la solicitud en la Inspección
de Educación, haciendo constar en ella la Escuela de
Arte en la que desea cursar el ciclo formativo y por
tanto donde deberá realizar la prueba. 

5. Los centros docentes o la Inspección de Edu-
cación, en el supuesto previsto en el apartado ante-
rior, publicarán el día 12 de junio las listas provisionales
de los aspirantes, clasificados por grados y por ci-
clo formativo. 

6. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional hasta el día 13 de junio, hasta las
12 horas.

7. Los centros docentes o la Inspección de Educación
resolverán dichas reclamaciones y publicarán las lis-
tas definitivas el día 13 de junio a las 14 horas, cu-
yos datos serán introducidos por un procedimiento “on
line” a través de la página de Internet http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/gescentros 

8. El plazo extraordinario de inscripción para rea-
lizar la prueba de madurez para los ciclos formati-

vos de grado superior será del 3 al 5 de septiembre
de 2007, ambos inclusive. El alumnado que supere
dicha prueba quedará automáticamente inscrito, sin
más trámite, para la realización de la prueba espe-
cífica de acceso. Los aspirantes que se presenten a
las pruebas extraordinarias podrán optar a las plazas
no cubiertas, por el acceso directo y las pruebas or-
dinarias, de los grupos previamente autorizados. 

9. Los aspirantes que se encuentren cursando un
Programa de Garantía Social en el presente curso
2006/2007, deberán acreditar tal circunstancia me-
diante certificación que deberán presentar en el mo-
mento de la inscripción y, posteriormente, antes del
día 29 de mayo certificación relativa al grado de
aprovechamiento con el que se ha cursado el Programa
de Garantía Social, que deberán presentar en la se-
cretaría del centro en que se celebre la prueba, para
su entrega ese mismo día al Presidente de la Comi-
sión Evaluadora. 

Décima.- Estructura y contenido. 

1. Las pruebas se celebrarán en la Escuela de Ar-
te donde se imparte el ciclo formativo. En el caso de
centros privados autorizados las pruebas se realiza-
rán en el centro oficial al que estén adscritos, pre-
viamente el centro privado interesado presentará, en
los plazos previstos en esta resolución, la documen-
tación necesaria de cada uno de los aspirantes. 

2. El contenido de la prueba de madurez para los
ciclos formativos de grado medio, permitirá verifi-
car que el aspirante posee los conocimientos y ha-
bilidades suficientes para cursar con aprovecha-
miento estas enseñanzas. En la evaluación de la
misma se tendrá en cuenta su madurez para alcan-
zar las capacidades propias de estas enseñanzas. Tan-
to los contenidos como los criterios de evaluación
de las cuestiones planteadas en la prueba tendrán co-
mo referencia el currículo de la Educación Secun-
daria Obligatoria. 

3. Para los ciclos formativos de grado superior,
el contenido de la prueba de madurez se adecuará al
currículo del Bachillerato de Artes y acreditará la ma-
durez en relación con las materias comunes y de la
modalidad de Artes. 

3.1. La prueba constará de dos partes: una parte
general y una parte específica, a realizar ambas por
todos los aspirantes. 

3.2. La estructura y contenidos de la parte gene-
ral serán los siguientes: 

• Ejercicio sobre un texto dado o desarrollar un
texto a partir de un tema propuesto. 

• Ejercicio en lengua extranjera (inglés o francés,
a elegir por el aspirante). 
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En la parte específica de la prueba, el alumno de-
berá elegir tres de entre las siguientes materias:

• Dibujo Artístico.

• Volumen.

• Dibujo Técnico.

• Historia del Arte.

Undécima.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por
el interesado o interesada ante el Director del cen-
tro docente en el momento de formalizar la inscrip-
ción en la prueba y, por tanto, en el plazo estableci-
do para la misma. 

2. Los aspirantes que hayan superado la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años,
presentarán la solicitud acompañada de original o fo-
tocopia compulsada del certificado de haberla superado,
expedido por la facultad o escuela correspondiente.
Se les reconocerá para el ciclo formativo de grado
medio y grado superior exención total para la prue-
ba de madurez. 

Duodécima.- Lugares y fechas de celebración. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 

- Tenerife: Escuela de Arte “Fernando Estévez”. 

2. Las pruebas ordinarias de madurez de los ci-
clos formativos de grado medio y grado superior de
Artes Plásticas y Diseño se celebrarán el día 14 de
junio de 2007. La presentación de los aspirantes se-
rá a las 8,30 horas, en cada una de las sedes, para dar
comienzo a su realización a las 9,00 horas.

3. Las pruebas extraordinarias de madurez se ce-
lebrarán el día 6 de septiembre de 2007. La presen-
tación de los aspirantes será a las 8,30 horas, en ca-
da una de las sedes, para dar comienzo a su realización
a las 9,00 horas.

4. Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I.
o documento equivalente a efectos de identificación
ante la Comisión Evaluadora y de la copia de la so-
licitud para concurrir a la prueba. 

Decimotercera.- Valoración de la prueba. 

1. La valoración de la prueba de madurez, tanto
en los ciclos formativos de grado medio como en los
de grado superior, se expresará con la calificación de
Apto/No apto. En el caso de aspirantes que hayan cur-
sado un Programa de Garantía Social, la Comisión
Evaluadora tendrá en cuenta esta circunstancia. 

2. El 15 de junio se publicarán las listas provisionales
de los resultados de las pruebas de madurez ordina-
rias en la Escuela de Arte en que se realizaron, cu-
yos datos serán introducidos por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

3. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas en las pruebas ordina-
rias hasta el día 19 de junio. Las reclamaciones se-
rán resueltas por la Comisión Evaluadora antes del
día 20 de junio. Contra la resolución de la Comisión
Evaluadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que ago-
tará la vía administrativa, ante la Dirección Territo-
rial de Educación que corresponda. 

4. Las listas definitivas se publicarán el día 20 de
junio en las Escuelas de Arte, siendo actualizadas las
reclamaciones estimadas por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

5. El día 7 de septiembre se publicarán las listas
provisionales de los resultados de las pruebas de
madurez extraordinarias en la Escuela de Arte en que
se realizaron, antes de las 12,00 horas, cuyos datos
serán introducidos por el procedimiento “on line” an-
teriormente indicado. 

6. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas en las pruebas extraor-
dinarias hasta el día 10 de septiembre. Las reclama-
ciones serán resueltas por la Comisión Evaluadora
el día 11 de septiembre. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

7. El día 11 de septiembre, antes de las 14,00 ho-
ras, se publicarán las listas definitivas, siendo actualizadas
las reclamaciones estimadas por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

8. Las actas de evaluación, que se ajustarán a los
modelos del anexo IV de la presente resolución, se-
rán custodiadas por el secretario o administrador de
la Escuela de Arte donde se hayan celebrado las
pruebas, el cual emitirá certificado a los aspirantes
que hubieran superado las mismas, conforme al mo-
delo que figura como anexo V de la presente reso-
lución.
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2. PRUEBAS DE ACCESO ESPECÍFICAS. 

Decimocuarta.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso específicas
los aspirantes que, no poseyendo las condiciones
para el acceso directo, reúnan algunos de los si-
guientes requisitos académicos: 

a) Para los ciclos formativos de grado medio: 

- Estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño o equiva-
lente. 

- Haber superado los estudios de 2º de Bachille-
rato Unificado y Polivalente. 

- Haber superado el 2º curso del primer Ciclo
Experimental de la Reforma de Enseñanzas Medias. 

- Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Formación Profesional Específica
o equivalente. 

- Haber superado la prueba de madurez. 

b) Para los ciclos formativos de grado superior: 

- Estar en posesión del título de Bachillerato de
Artes sin el itinerario correspondiente. 

- Estar en posesión del título de Bachiller o equi-
valente. 

- Haber superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria. 

- Haber superado el Bachillerato Experimental
en cualquier otra modalidad. 

- Estar en posesión de un título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño o equivalente. 

- Estar en posesión del título de Técnico Superior
de Formación Profesional Específica o equivalente. 

- Haber superado la prueba de madurez. 

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos que se aleguen para concurrir a las prue-
bas de acceso específico serán: 

- La edad, mediante fotocopia del D.N.I. o docu-
mento equivalente que será cotejada con el original
en el momento de presentar la solicitud por el fun-
cionario correspondiente. 

- La experiencia laboral, mediante certificado de
cotizaciones emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social. 

- Los estudios que se aleguen para el acceso, me-
diante la correspondiente certificación académica. 

- La prueba de madurez superada, presentando cer-
tificación de la Comisión Evaluadora. 

Decimoquinta.- Inscripción en las pruebas de ac-
ceso específicas. 

1. Estará inscrito automáticamente el alumnado
que haya superado la prueba de madurez, sin más trá-
mite. 

2. Estará inscrito automáticamente el alumnado
que haya realizado la solicitud de plaza, sin más trá-
mite, para los ciclos formativos de grado medio y pa-
ra los ciclos formativos de grado superior, del 16 de
abril al 11 de junio.

Decimosexta.- Estructura y contenido de las prue-
bas. 

1. El contenido de la prueba de acceso específi-
ca para los ciclos formativos de grado medio toma-
rá como referencia los contenidos del Área de Edu-
cación Plástica y Visual relacionándolos con la
enseñanza a la que se aspira. 

2. El contenido de la prueba de acceso específi-
ca para los ciclos formativos de grado superior to-
mará como referencia las capacidades exigidas en las
materias de Bachillerato que configuran el itinera-
rio de acceso directo a cada uno de los ciclos formativos. 

Decimoséptima.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por
el interesado o interesada ante el Director de la Es-
cuela de Arte en el momento de formalizar la inscripción
en la prueba y, por tanto, en el plazo establecido pa-
ra la misma. 

2. Quedarán exentos de realizar la prueba espe-
cífica para acceder a los ciclos formativos de grado
medio: 

a) Los alumnos que estuvieran en posesión del tí-
tulo de Técnico o Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño de la misma familia profesional o ha-
yan sido propuestos para su expedición. 

b) Los alumnos que hubieran superado los cursos
comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
los planes de estudios establecidos por el Decreto
2.127/1963, de 24 de julio. 
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c) Los alumnos que hubieran superado los cursos
establecidos, con carácter experimental, al amparo
del Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regu-
lación de experiencias en centros de Enseñanzas Ar-
tísticas. 

d) Los alumnos que hubieran superado las ense-
ñanzas experimentales previstas en el Real Decreto
942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen nor-
mas generales para la realización de experimentaciones
educativas en centros docentes. 

3. Quedarán exentos de realizar la prueba de ac-
ceso específica para acceder a los ciclos formativos
de grado superior: 

a) Los alumnos que hubieran superado en el Ba-
chillerato de la modalidad de Artes, junto con la ma-
teria “Fundamentos de Diseño”, otras dos materias
de modalidad a elegir de entre: 

Dibujo Artístico II.
Historia del Arte.
Imagen.
Dibujo Técnico II.
Técnicas de Expresión Gráfico Plásticas.

b) Los alumnos que hubieran superado los estu-
dios experimentales de Bachillerato Artístico. 

c) Los alumnos que estuvieran en posesión del tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Dise-
ño correspondiente a otro ciclo formativo de la mis-
ma familia profesional, así como quienes tuvieran el
título de Graduado en Artes Aplicadas en especiali-
dades relacionadas con el ciclo que deseen cursar o
hayan sido propuestos para su expedición. 

4. Quedarán exentos de realizar esta prueba quie-
nes acrediten una experiencia laboral de al menos un
año, que se corresponda con los estudios profesio-
nales que se deseen cursar y deberán presentar la so-
licitud acompañada de los siguientes documentos: 

a) Certificación de la empresa o empresas, para
las que haya trabajado el interesado o interesada, en
la que se haga constar específicamente la duración
del contrato, la actividad laboral desarrollada y el nú-
mero de horas dedicada a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la mutualidad laboral a la que
estuviera afiliado o afiliada, donde consten la empresa
y el período de contratación. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia
o autónomos, deberán aportar declaración jurada es-
pecificando la actividad desarrollada y funciones
realizadas, acta censal en el Impuesto de Actividades
Económicas y certificación de la Tesorería General
de la Seguridad Social de las cotizaciones efectuadas. 

5. Cada petición será objeto de resolución expre-
sa por parte de la dirección de la Escuela de Arte, pre-
vio informe del Departamento Didáctico correspon-
diente en caso de acreditar experiencia laboral, según
modelo del anexo III de esta resolución. El conteni-
do de la resolución se incorporará al expediente del
aspirante mediante la oportuna diligencia. 

6. En caso de resolución denegatoria, ésta debe-
rá ser motivada, según dispone el artículo 54.a) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y contra la mis-
ma se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes, ante el Director Territorial de Educación
que corresponda. 

Decimoctava.- Lugares y fechas de celebración. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 

- Tenerife: Escuela de Arte “Fernando Estévez”. 

2. Las pruebas ordinarias de acceso a los ciclos
formativos de grado medio y grado superior de Ar-
tes Plásticas y Diseño se celebrarán el día 21 de ju-
nio de 2007. La presentación de los aspirantes será
a las 8,30 horas, en cada una de las sedes, para dar
comienzo a su realización a las 9,00 horas.

3. Las pruebas extraordinarias de acceso se cele-
brarán el día 12 de septiembre de 2007. La presen-
tación de los aspirantes será a las 8,30 horas, en ca-
da una de las sedes, para dar comienzo a su realización
a las 9,00 horas.

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Decimonovena.- Valoración de las pruebas. 

1. Para la prueba de acceso específica tanto en los
ciclos formativos de grado medio como en los de Gra-
do Superior, la calificación será numérica de 1 a 10
puntos. Se considerarán positivas las calificaciones
iguales o superiores a cinco puntos y negativas las
restantes. 

2. El día 22 de junio se publicarán los resultados
provisionales de las pruebas de acceso en la Escue-
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la de Arte en que se realizaron, cuyos datos serán in-
troducidos por el procedimiento “on line” anterior-
mente indicado. 

2.1. Hasta el día 27 de junio los aspirantes podrán
presentar reclamaciones a las calificaciones obteni-
das en las pruebas ordinarias. Las reclamaciones se-
rán resueltas por la Comisión Evaluadora hasta el día
27 de junio. Contra la resolución de la Comisión Eva-
luadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que ago-
tará la vía administrativa, ante la Dirección Territo-
rial de Educación que corresponda. 

2.2. El día 28 de junio se publicarán las listas de-
finitivas en las Escuelas de Arte, siendo actualiza-
das las reclamaciones estimadas por el procedimiento
“on line” indicado anteriormente. 

3. El día 13 de septiembre se publicarán los re-
sultados provisionales de las pruebas de acceso ex-
traordinarias en la Escuela de Arte en que se reali-
zaron, cuyos datos serán introducidos por el
procedimiento “on line” anteriormente indicado. 

3.1. Hasta el día 14 de septiembre los aspirantes
podrán presentar reclamaciones a las calificaciones
obtenidas en las pruebas extraordinarias. Las recla-
maciones serán resueltas por la Comisión Evaluadora
el día 17 de septiembre. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

3.2. El día 17 de septiembre se publicarán las lis-
tas definitivas, siendo actualizadas las reclamacio-
nes estimadas por el procedimiento “on line” indi-
cado anteriormente. 

4. Las actas de evaluación, que se ajustarán al ane-
xo IV de la presente resolución, serán custodiadas
por el secretario o administrador de la Escuela de Ar-
te donde se hayan celebrado las pruebas, el cual emi-
tirá certificado a los aspirantes que hubieran supe-
rado las mismas conforme al modelo que figura
como anexo V de la presente resolución.

Vigésima.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación, antes del 6 de
junio de 2007, el nombramiento del Presidente, vo-
cales y profesores asesores de las Comisiones Eva-
luadoras encargadas de valorar los resultados de las
pruebas. 

2. Las Direcciones Territoriales de Educación
nombrarán a los miembros de las Comisiones Eva-
luadoras que se constituyan en cada Escuela de Ar-

te, para ambas convocatorias, y que estarán compuestas
de la siguiente forma: 

- Presidente: el Inspector o el director del centro. 

- Vocales para la prueba de madurez: un profesor
de Lengua y Literatura, un profesor de Inglés, un pro-
fesor de Francés, un profesor de Dibujo Artístico, un
profesor de Dibujo Técnico, un profesor de Volumen
y un profesor de Historia del Arte. 

- Vocales para la prueba de acceso: dos profeso-
res o maestros de taller de la especialidad de que se
trate, un profesor de Dibujo Artístico, un profesor de
Dibujo Técnico, un profesor de Volumen y un pro-
fesor de Historia del Arte. 

- Cuando concurra alumnado que haya cursado al-
gún Programa de Garantía Social, se nombrará en las
Comisiones Evaluadoras de los ciclos formativos
de grado medio a un profesor o maestro de taller que
imparta docencia en Programas de Garantía Social
para que asesore e informe sobre este alumnado a la
Comisión. 

3. Con, al menos, tres días hábiles de antelación
al comienzo de las pruebas, las Direcciones Territo-
riales de Educación comunicarán a las Escuelas de
Arte, las Comisiones Evaluadoras designadas. 

4. Cada Comisión Evaluadora se reunirá al me-
nos 24 horas antes de la celebración de la primera
prueba, para su constitución, actuando de Secreta-
rio el vocal de menor edad, quien levantará acta de
la reunión, así como de todas aquellas sesiones que
se celebren hasta la finalización del proceso. 

5. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras
que actúen en estas pruebas tendrán derecho a la
percepción de indemnización por razón del servicio,
según lo dispuesto en el Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Indemnizaciones por razón del servicio (B.O.C. nº
137, de 22.10.97), siempre que cumplan alguna de
las condiciones previstas en el citado Decreto. Aque-
llos miembros de las Comisiones Evaluadoras que
soliciten la compensación de gastos deberán cum-
plimentar el modelo de comisión de servicios que,
al efecto, les será facilitado por los presidentes de las
distintas Comisiones. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso de alzada ante el Viceconsejero de
Educación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
El Director General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, Juan Magdalena Darias. 
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